
31iércoles 5 de Enero de 1938 75 céntimos núniero 

e la aromnna 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. } «ÍJ. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas ; ño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de luzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qu§ 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se hau de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
C o m i s i ó n de Agridultura y Trabajo 

A g r í c o l a 

Orden.—Abriendo información públ i 
ca sobre el mantenimiento o reforma 
del régimen legal vigente para re-
gular la producción agro-fabril azu
carera. 

ESTADO ESPAÑOL 
Expedientes de Maestros. 

A d m i n i s t r a c i ó n P r o v i n c i a l 
Comisión provincial de incau tac ión 

de bienes de León .—Anundo . 

A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Comisión de Agricniíura y Trabaio 
A g r í c o l a 

O R D E N 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden de o del corriente («Bo-
^ t í n Oficial del Es tado» de 5 de 
Diciembre), esta Comisión de Agr i 
cultura y Trabajo Agrícola, abre 
^ a información púb l ica y escrita, 
Para que los concurrentes a la mis

ma, invocando las razones en que 
basen su op in ión , puedan pronun
ciarse, en favor del mantenimiento 
del rég imen que en la actualidad 
regula la p roducc ión agro-fabril azu
carera, a proponer al mismo las 
reformas o aclaraciones que consi
deren necesarias. 

A este efecto, se manifiesta, a quie-1 
nes deseen acudir a la in fo rmac ión , | 
que el régimen actualmente en vigor I 
para la indicada finalidad, se hal la 
definido por la Ley de 23 de noviem
bre de 1935 («Gaceta de Madr id» de 
28 de Noviembre), por el Decreto-
Ley de 25 de Mayo de 1937 («Boletín 
Oficial del Estado» de 28 de Mayo), 
por las ó rdenes de la Presidencia de 
la Junta Técn ica del Estado de 13 y 
25 de Enero ú l t imo («Boletines Ofi
ciales del Es tado»de 15 y 17 de Ene
ro), y por las disposiciones comple
mentarias que estableciendo doctri
nas sobre la materia, se contienen 
en las Ordenes de la repetida Presi
dencia que llevan las fechas de 5 
de Marzo y 8 de Octubre del a ñ o 
actual («Boletines Oficiales del Esta
do» de 7 de Marzo y 10 de Octubre 
de 1937). 

P o d r á n concurrir a la informa
ción: los fabricantes de azúcar , los 
Sindicatos y Asociaciones de Cul t i 

vadores de Plantas sacarinas y, en 
general, cuantos particulares o enti
dades se consideren afectados por el 
problema a que ella se contrae. 

Los escritos que a la in fo rmac ión 
se aporten, se d i r ig i rán a la Presi
dencia de esta Comisión, y p o d r á n 
presentarse en el Registro General de 
la Junta Técnica del Estado, durante 
los d ías y horas háb i les del p r ó x i m o 
mes de enero. 

L a in formac ión deberá referirse, 
ordenadamente, a los siguientes ex
tremos: 

Primero. Examen detenido y deta
llado de todos y de cada uno de los 
a r t í cu los de la Ley de 23 de Noviem
bre de 1935 y del apartado y pár ra fo 
incorporados a la misma por el De
creto-Ley de 25 de Mayo ú l t i m o , 
exponiendo los comentarios que se 
crea pertinentes, teniendo en cuenta 
para ello las normas de interpreta
ción que para la ap l icac ión de d i 
chos preceptos y con el alcance de 
disposiciones complementarias se 
han dictado er el curso del actual 
año . 

Segundo, Conclusiones que se de
duzcan de los expresados comenta
rios respecto al mantenimiento o 
modif icación de los preceptos lega
les y de sus disposiciones comple-



mentarlas, concretando clara y con- o lo segundo: E l organismo que debe 
cisamentelas reformas quesepropon- ¡ sustituirla en sus funciones,o la com- | 

pos ic ión y atribuciones que deben i 
corresponderle. 

Tercero. Propuesta razonada y j 
concretamente resumida de cuan- i 
tas innovaciones se crea oportuno j 
introducir en el rég imen legal vigen- ¡ 
te, que guarden relación con parti- i 
cularidades o circunstancias dignas | 
de estudio y cons iderac ión sobre las ¡ 
cuales nada haya previsto en la a c - 1 
tualidad. 

Burgos, 20 de Diciembre de 1937. j 
—II Año Tr iunfa l .—El Presidente, i 
Eufemio Olmedo. 

ESTADO ESPAÑOL 

J U N T A TECNICA DEL E S T A D O 

gan. y justificando con la ampli tud 
que el caso requiera, el criterio que 
el informante sostiene, sobre las si
guientes materias: 

a) Definición de caracter ís t icas , 
d e m a r c a c i ó n y n ú m e r o de las zonas 
de p roducc ión reraolachera que 
deben distinguirse. 

b) Cualidades que deben reunir 
las zonas clasificables como nuevas 
y, dentro de ellas, las que deben co
rresponder a las reputables como de 
mayor rendimiento azucarero. 

c) Zonas de p roducc ión fabril 
azucarera que deben establecerse y 
correspondencia de las mismas con 
las consiguientes remolacheras. 

d) Procedimiento m á s equitativo 
para repartir entre las zonas remola
cheras, dentro de ellas por localida
des, y dentro de éstas por cultivado
res, el cupo general de con t ra tac ión 
de remolacha que anualmente se 
señale. 

e) Normas más equitativas para 
asignar a cada fábrica el cupo de 
con t ra tac ión que anualmente debe 
corresponderle. 

f) Naturaleza que debe atribuirse 
condiciones fundamentales que debe 
contener el contrato-tipo para regu
lar la compraventa de remolacha 
azucarera. 

g) Sistema, que siendo viable en 
la prác t ica , se considere como m á s 
justo y equitativo para fijar el precio 
que debe señalarse a las diferentes 
calidades de remolacha azucarera. 

h) Cuant ía y d i s t r ibuc ión entre 
las fábricas azucareras del remanen
te de azúca r que, para prevenir posi
bles desabastecimientos de este ar
t ículo en el mercado nacional, anual
mente debe inmovilizarse, precisan- Visto el expediente de d e p u r a c i ó n 
do la fecha a que debe referirse la de D . Alejandro López Ramos, Maes-
inmovi l izac ión , y las circustancias tro de Pradorrey (León); de confor-

GOMISION DE CULTURA Y ENSEÑANZA 
Visto el expediente de depu rac ión 

de D. Aníbal Muñiz Marcos, Maestro 
de Valdelafuente (León); de con
formidad con la propuesta de la 
Comis ión de Cultura y E n s e ñ a n z a 
y con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de Noviembre de 1936 
y Ordenes 10 del mismo mes y a ñ o 
y 17 de Febrero pasado, para su 
ap l icac ión , he resuelto: 

Que dicho Maestro quede suspen
so de empleo y sueldo por un plazo 
de tres meses a partir de esta fecha 
y trasladado de Escuela a otra den
tro de la provincia. 

Burgos, 21 de Diciembre de 1937. 
—Segundo Año T r i u n f a l . - P . D.: E l 
Vicepresidente, Enr ique Suñer . 

y condiciones en que las fábr icas 
puedan quedar relevadas de la obl i 
gación de retener la parte que indi 
vidualmente les corresponda. 

i) Bases m á s justas y equitativas 
para, con sujeción a ellas, determi
nar la p ropo rc ión con que cada em
presa de fabr icación azucarera debe 
intervenir en el abastecimiento del 
mercado nacional de azúcar . 

j) Conveniencia de la desapari
ción o de la subsistencia de la C o m i 
sión Mixta Arbi t ra l , indicando, se
gún se crea pertinente lo primero 

midad con la propuesta de la Comi 
sión de Cultura y E n s e ñ a n z a y con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de Noviembre de 1936 y Orde
nes de 10 del mismo mes y año y 17 
de Febrero pasado, para su aplica
c ión, he resuelto: 

Que dicho Maestro sea suspendi
do de empleo y sueldo por un plazo 
de cuatro meses, a partir de esta 
fecha. 

Burgos, 21 de Diciembre de 1937. 
—Segundo Año Triunfal .—P. D.: E l 
Vicepresidente, Enr ique Suñer . 

irovincíal de incantacióo de 
bienes de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Rafael Blanco, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
ai de primera instancia e ins t rucc ión 
de Astorga. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 28 de Diciembre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal) . —Cipriano 
Gutiérrez. 

* 
De conformidad con lo prevenido 

en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra De
metrio Prieto Méndez y Santiago M i 
randa Nieto, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de Astorga. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mi el Se
cretario de que certifico. 

León, 28 de Diciembre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal) .—Cipriano 
Gutiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
José González Casado, de esta pro
vincia , habiendo nombrado Juez 
instructor a l de primera instancia e 
ins t rucc ión de L a Vec i l l a . 

Así lo m a n d ó S, S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 22 de Diciembre de 1937.— 
(Segundo A ñ o Triunfal).—Cipriano 
Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas 

Terminado el repartimiento sobre 
utilidades formado en este M u n i c i ' 
p ío para 1937, queda expuesto al pú
blico en la Secretaria munic ipa l por 
el plazo de quince días , a contar 
desde la p u b l i c a c i ó n del presente, 
durante cuyo plazo, y los tres día5 



sjo-aientes, se a d m i t i r á n por ía J i m i a 
las reclamaciones que se produzcan 
por las personas o entidades com
prendidas en el repartimiento, pu-
diendo versar las reclamaciones so
bre la es t imación de las utilidades, 
rentas o rendimientos; sobre la l i 
qu idac ión de cada uno de los con
ceptos de gravamen, y sobre las bo
nificaciones, tanto del reclamante 
como de cualquiera otra persona o 
entidad comprendida en el repar
timiento, y habiendo de fundarse 
toda rec lamac ión en hechos concre
tos, precisos y determinados, así 
como presentarse a c o m p a ñ a d a de 
las pruebas necesarias para la justi
ficación de lo reclamado. 

Los Barrios de Salas, a 28 de D i 
ciembre de 1937. — Segundo Año 
Triunfal. — E l Alcalde, Policarpo 
Fernández . 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Aprobada por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento la p ró
rroga del presupuesto munic ipa l or
dinario para el ejercicio de 1938, se 
halla expuesto al púb l i co , con la 
memoria explicativa de dicha pró
rroga y documentos a que se refiere 
el articulo 296 del Estatuto M u n i 
cipal, por un plazo de ocho días, du
rante los cuales, y los ocho días si
guientes, pod rá cualquier habitante 
del t é rmino raunicinal formular las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 5.° del Reglamento de Ha
cienda Munic ipa l . 

Onzonil la,a 28 Diciembre de 1937.-
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Marcelo F e r n á n d e z . 

las reclamaciones que se quieran 
contra el mismo, adv i r t i éndose que 
no serán atendidas las que se pro
duzcan pasado dicho plazo. 

Astorga, 31 de Diciembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Claudio González. 

Ayuntamiento de 
Benuza 

E n la Secretaría de este Ayunta
miento se hal lan expuestos al públ i -
bl ico, para oír reclamaciones, los 
siguientes documentos, confecciona
dos para el año 1938. 

P a d r ó n de edificios y solares, y re
parto de rúst ica y pecuaria, por ocho 
d ías . 

Matr ícula industrial, por diez días . 
Benuza, 26 de Diciembre de 1937.— 

Segundo Año Triunfal.— E l Alcalde, 
Venancio Arias. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

La Comisión Gestora de este Ex 
celentísimo Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día de la fecha, aco rdó 
celebrar un nuevo concurso para la 
provisión de la plaza de Gestor Re
caudador de exacciones, impuestos, 
arbitrios, recargos, etc., municipales, 
y que a los efectos del a r t í cu lo 26 del 
Reglamento para la con t ra tac ión de 
obras y servicios a cargo de las E n 
tidades municipales, se anuncia en 
d BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
tablón de edictos de la Casa Consis
torial, conced iéndose un plazo de 
•cuatro días hábiles- para presentar 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

L a re lación de Vocales natos de 
las diferentes Comisiones de evalua
ción del repartimiento general de 
utilidades, para el año de 1938, en sus 
dos partes, real y personal, desig
nados por este Ayuntamiento, queda 
expuesta al púb l ico en esta Secreta
ría por espacio de siete días , para 
que pueda ser examinada por los i n 
teresados y produzca las reclama
ciones que procedan. 

Soto de la Vega, 28 de Diciembre 
de 1937.—Segundo Año Triunfal .— 
E l Alcalde, Antonio Santos. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de los Polvazares 

E l Ayuntamiento que tengo el ho 
ñor de presidir ha acordado un su
plemento de crédi to con cargo al 
exceso de ingresos sobre los gastos 
en la l iqu idac ión del ejercicio ante
rior, y sin ap l icac ión en el corriente, 
quedando expuesta al púb l i co en la 
Secretar ía municipal el expediente 
instruido al efecto durante el plazo 
de quince días, a los efectos del ar
t ículo 12 del Reglamento de Hacien
da munic ipa l . 

• i l ) > ' , jV\MHVÍ>^.$1VJÍ , : i iv 
o o 

Designados por este Ayuntamiento 
los Vocales natos de las diferentes 
Comisiones de eva luac ión del re
partimiento general de utilidades 
para el p róx imo ejercicio de 1938. 
se hal lan las listas expuestas al pú
bl ico en la Secretar ía munic ipa l , por 

el plazo de siete dias, a los electos 
de oír reclamaciones. 

Castrillo de los Polvazares, 29 de 
Diciembre de 1937.—Segundo Año 
T r i u n f a l . — E l A l c a l d e , J o a q u í n 
Alonso . 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

Designados por este Ayuntamiento 
los Vocales natos de las diferentes 
Comisiones de eva luac ión del re
partimiento general de utilidades 
para el p róx imo ejercicio de 1938, 
se hal lan las respectivas listas de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
ría munic ipa l por el plazo de siete 
días, a los efectos de oír reclama
ciones. 

Santa María de Ordás , 30 de D i 
ciembre de 1937, — Segundo Año 
Tr iunfa l . — E l Alca lde , Severino 
García . 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el año 
de 1938, se expone al públ ico en la 
Secretar ía munic ipa l por espacio 
de quince dias, durante los cuales 
pueden presentarse reclamaciones, 
y en los otros quince d ías síguienteá, 
pod rán interponerse reclamaciones 
por los interesados ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia, 
por cualquiera de los motivos seña
lados en el a r t ícu lo 301 del Estatuto 
Mun ic ipa l . 

Regueras de Ar r i ba , 26 de Dic iem
bre de 1937.—Segundo Año Triun
fa l .—El Alcalde, Agapito Castri l lo. 

Ayuntamiento de 
Santooenia de la Valdoncina 

F'ormado por la Comisión de H a 
cienda de este Ayuntamiento el pro-
y e c t o d e presupuesto munic ipa l 
ordinario para el ejercicio de 1938, 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Secre tar ía munic ipa l , juntamente 
con los documentos a que se refiere 
el a r t ículo 29(5 del Estatuto munic i 
pal, por espacio de ocho días, duran
te los cuales, y los ocho siguientes, 
pod rán presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, conforme a lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 5.° del vigente Regla
mento de Hacienda Munic ipa l . 

Santovenia de la Valdoncina , a 28 
de Diciembre de 1937. — Segundo 
Año Tr iunfa l .—El Alcalde, Eulogio 
Martínez. 



Ayunlamiento de 
Carucedo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
del mismo para el p róx imo ejercicio 
de 1938, se expone al públ ico en la 
Secretaría municipal , por espacio 
de quince días , durante cuyo plazo, 
y en los otros quince días siguientes, 
p o d r á n interponerse ante la Delega
ción de Hacienda de esta provincia 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, por los motivos seña la
dos en el a r t í cu lo 301 del Estatuto 
M u n i c i p a l . 

o o 

Asimismo han sido aprobadas las 
ordenanzas para la exacción de ar
bitrios municipales, las cuales que
dan expuestas al públ ico durante el 
plazo de quince días, en virtud de lo 
dispuesto en el ar t ículo 322 del re
ferido Estatuto Munic ipa l , a los efec
tos de reclamaciones. 

o 
W U ' \ V l v ^9) '<'.P>'V*Ult)'íi}V 

L a Comis ión de Hacienda de este 
Ayuntamiento ha propuesto una 
transferencia de crédito, dentro del 
vigente presupuesto munic ipa l , por 
cantidad de trescientas pesetas, del 
capí tu lo 11 al 18, cuya propuesta se 
fija al públ ico en la Secretar ía mu
nicipal por el plazo de quince días, 
a los efectos del ar t ículo 12 del Re
glamento de Hacienda Munic ipa l . 

Carucedo, 14 Diciembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Ricardo Bello. 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

Habiendo sido aprobado defini
tivamente el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1938, se 
halla de manifiesto ai públ ico en la 
Secretar ía municipal , por el plazo 
de quince días , durante los cuales, 
pueden presentarse reclamaciones, 
por cualquiera de los motivos seña
lados eu ei ar t ículo 301 del Estatuto 
Munic ipa l . 

Mansi l la de las Muías, 23 Diciem
bre de 1937. -Segundo Año Tr iun 
fa l .—El Alcalde, J o a q u í n Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Aprobarlo por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1938, 
se halla de manifiesto al públ ico 
en la Secretaría municipal por térmi
no de quince días, finidos los cuales, 

y en los otros quince días siguientes, 
pod rán formular los interesados las 
reclamaciones u observaciones que 
estimen pertinentes ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia, 
por cualquiera de los motivos ind i 
cados en el a r t í cu lo 301 del Estatuto 
Munic ipa l . 

Quintana y Congosto, 28 Dic iem
bre de 1937.—Segundo Año T r i u n 
fa l .—El Alcalde, Basil io V i d a l . 

Ayuntamiento de 
Matadeón de los Oteros 

Designados por este Ayuntamiento 
los Vocales natos de las diferentes 
Comisiones de evaluación del re
partimiento general de utilidades 
para el p r ó x i m o ejercicio de 1938, 
se hal lun las respectivas listas de 
manifiesto al públ ico , por espacio 
de siete días, en la Secretaría muni 
cipal , a los efectos de oír reclama
ciones. 

Matadeón de los Oteros, a 29 de D i 
ciembre de 1937. — Segundo Año 
Tr iunfa l .—El Alcalde, José Redondo. 

Ayuntamiento de 
Vi l lamontán 

Aprobado que ha sido el presu
puesto ordinario de este A y u n -
tamiento para el ejercicio de 1938, 
queda de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría munic ipa l por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
p o d r á n interponerse reclamaciones 
contra el mismo por los contribu
yentes o entidades interesadas. 

Vi l l amontán , a 27 de Diciembre 
1937.—Segundo Año Triunfal . — E l 
Alcalde, José Cabero. 

respectivas listas de 
manifiesto al públ ico , por espacio 
siete días, en la Secretar ía munic i 
pal, a los efectos de oír reclama
ciones. 

Vil lamandos, a 31 de Diciembre 
de 1937.—Segundo Año Triunfal .— 
E l Alcalde, Rafael de Paz. 

Ayuntamiento de 
Ardón 

Habiendo s i d o confeccionado 
el proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio 
de 1938, se halla expuesto al p ú b l i c o 

"j en la Secretar ía munic ipa l por t é rmi -
j no de ocho días, durante cuyo plazo 
puede ser examinado y producirse 
contra el mismo las reclamaciones 
que se crean pertinentes. 

Ardón , a 30 Diciembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Victorino Pérez. 

Ayuntamiento de. 
Rabanal del Camino 

Aprobado nuevamente por este 
Ayuntamiento el presupuesto gene
ral ordinario de ingresos del mismo 
para 1938, queda éste expuesto al 
púb l i co por t é r m i n o de quince días , 
para oír reclamaciones. 

Rabanal del Camino, 1.° de Enero 
de 1938.—Segundo Año Triunfal .— 
E l Alcalde, Miguel Morán. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Torrebarrio 

i Formado el anteproyecto de pre-
| supuesto de gastos e ingresos de este 
¡ pueblo para el año 1938, se halla ex-
| puesto en la Secretaria, para oír re-
j clamaciones, por espacio de ocho 
j días , desde la pub l icac ión del pre-
! senté aviso en el BOLETÍN OFICIAL. 
1-E)b g ¿ i o oifóo Ô BICI fin TOO JBYÍUM 

Desde la pub l icac ión de este aviso 
¡en el BOLETÍN OFICIAL, se da por 
terminado el plazo de pago volunta
rio que esta Junta h a b í a concedido 
para pago de descubiertos de los re
partos del a ñ o 1933, declarando in -
cursos en el apremio de ún ico grado, 
con el recargo del 20 por 100, a los 
morosos, los cuales sólo paga rán el 
10 por 100 si lo hacen dentro de los 
diez d ías siguientes a esta publ i 
cación. - V oUvyiuwnmni í . 

Torrebarrio, a 27 de Diciembre 
de 1937.—Segundo Año Tr iun ía l .— 
E l Presidente, José Bernardo A l -
yarez>i; .níl Wl ¿J jb nib b B b r n a ^ H 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Designados poresle Ayuntamiento 
los Vocales natos de las diferentes 
Comisiones de evaluación del re
partimiento general de utilidades 
para el p róx imo ejercicio de 1938. 
en sus dos partes, real y personal 

Banco M í o Vascongado 
S U C U R S A L DE PONFERRADA 

Habiéndose extraviado la libreta 
de la Caja de Ahorros de esta Sucur
sal, n ú m . 237, se hace públ ico q»6 
si en el plazo de quince días, a partir 
de la publ icac ión de este anuncio, no 
hubiera r e c l a m a c i ó n alguna, se expe
dirá otra nueva, quedando anulada 

N ú m . 3.-7,50 ptas. 


